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idníracion prenncial 

GoMeroo civil 
de la primila ie León 

Comisaría General de Abastecímlenlos 
y T r m p o r í e s 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR NUM. 56 
Suministro a los pueblos 

Con esta fecha se han enviado por 
esta Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes a los res
pectivos Ayuntamientos los oficios 
vales para retirar de los Almacenes 
indicados en los mismos, los ar t ícu
los que a c o n t i n u a c i ó n se citan, a 
razón de las cantidades que se ex
presan: 
Grasas.—A razón de 305 gramos por 

ración, distr ibuido en la forma si
guiente: 

Aceite.—A razón 'de CUARTO D E L I -
* HO por rac ión y al precio de 4,40 
Pesetas l i t ro , (Importa la r ac ión 
U 0 pesetas). 

Enteca.—A razón de 75 gramos por 
ración y al precio de 11,20 pesetas 
^ rama y 14,05 pesetas fundida. 

porta la rac ión 0,85 y 1,05 pe-
setas, respectivamente). 
"Cai;-;-A razón de 200 gramos por 
ación y al precio de 2,75 pesetas 
* blanquilla y 2,91 pesetas la pilé, 

¡ a p o r t a la r ac ión 0,55 y 0,60 pese-
viab- resPectivamente). 

,0n-:--A razón de trozo aproxima
sen 100 gramos y al precio de 

f u pesetas k i lo . (Importa la ra-
CI0Q 0,35 pesetas). 

Bacalao.—A razón de 50 gramos por 
rac ión y al precio de 8,84 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 0,45 ptas.). 

Arroz.—A razón de 50 gramos por ra
ción y al precio de 2,84 pesetas 
k i lo . (Importa la rac ión 0,15 ptas.); 

Embuiido.—A razón de 75 gramos por 
rac ión y al precio de 15,60 pesetas 
k i lo . (Importa la r ac ión 1,20 ptas.). 
Por Dios, España ' y su revoluc ión 

Nácional-SindicaJis ta . 
León, 19 de Mayo de 1943. 

E l Gobernador civil-Delegado, 
A. Martínez Cattáneo 

Servicio provincial de Ganadería 
CIRCULAR NUM.-42 

Ampliando las zonas de viruela ovina 
en Villaselán 

Hab iéndose presentado algunos 
casos de viruela ovina en los pueblos 
de Vil laselán y Arcayos, pertene
cientes al Ayuntamiento de Vi l la 
selán, y estando declarada en dicho 
t é r m i n o munic ipa l la expresada en
fermedad, según zonas seña ladas en 
m i Circular n ú m e r o 87, fecha 27 de 
Julio ú l t imo , por la presente Circu
lar quedan ampliadas las zonas se
ñ a l a d a s en la anterior .Circular; de 
la siguiente forma: 

Zonas infecta, sospechosa y de 
i n m u n i z a c i ó n , todo el t é r m i n o mu
nicipal de Vil laselán, continuando 
vigente en todas sus partes el ca
pí tulo X X X V del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León , 17 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUMERO 43 
Habién dose pi ese a ta do la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el térnnno munic ipa l de 
San Pedro Berciaaos, en cumpl i 
miento de lo prevenido «m el a r t í cu 
lo 12 del vigente Reglamento de E p i 
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipal de San 
Pedro Bercianos, como zona infecta 
el pol ígono denominado Bariaya y 
Toral , del Ayuntamiento de San Pe
dro Bercianos y como zona de i n 
m u n i z a c i ó n el t é r m i n o munic ipa l 
anteriormente citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootiasr 

León, 17 de Mayo de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Agtonio Martínez Cattáneo 
o o 

CIRCULAR NÚM, 44 
En cumplimiento del a r t í cu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , «e declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in t amá t i co en el t é r m i n o munic ipa l 
de San Emil iano, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
16 de Marzo de 1943. 

Lo que se publica en este per ió 
dico oficial, para general conoci
miento. 

León, 18 de Mayo de 1943. 
El Gobernador civil, 

A. Martínez Cattáneo 
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Entidades menores 
Junta vecinal de Trahadelo 

La Junta Administrat iva de ni' 
presidencia, a c o r d ó sacas a subast* 
durante el plazo de veinte días, 
obras de recons t rucc ión de la Gasa 
Escuela de este pueblo de Trabadelo 
con sujeción al pliego de condiciol 
nes, que se halla de manifiesto en 
las oficinas de,esta Junta, todos los 
d ías háb i les , y al que han de suie-
tarse los licitadores. 

La subasta se ce lebrará en dichas 
oficinas, el día siguiente al en que 
hayan transcurrido los veinte días 
de su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinciaV bajo la presi
dencia del que lo es de la Junta, o 
vocal en buien delegue. 

E l tipo m á x i m o de la subasta será 
de ve in t iún m i l pesetas, y las propo
siciones se han de presentar en plie
go cerrado y lacrado, hasta una hora 
antes de dar pr inc ip io a la subasta, 
debiendo a c o m p a ñ a r a la solicitud 
la cédula personal y, el resguardo 
que acredite haber ingresado ea la 
Deposi tar ía de esta Junta el 5 por 100 
del tipo de subasta, ajustándose al 
modelo siguiente: 

Don . . . . . . vecino de . . . e n t e 
rado del pliego de condiciones para 
la real ización de las obras de re
cons t rucc ión del -edificio destinado 
a Casa Escuela del pueblo de^Tra-
badelo, se compromete a aceptar 
dicho pliego en todas sus partes por 
la cantidad de . . . . . . pesetas (ea 
letra). • 

Fecha y firma. 
Trabadelo, 11 de Mayo de 1943.— 

E l Presidente, José García. 
N ú m . 279.-41,00 ptas. . 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Ignacio F ída lgo Martínez, Juez 
de primera instancia en funciones 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en trámite de 

ejecución de la sentencia dictada en 
el j u i c io declarativo de menor cuan

t í a , seguido a instancia del Procura
dor D. Fiamón González Toral, en 
nombre y representac ión de don Fe' 
dro González Martínez, mayor de 
edad y vecino de Matachana, c0*}tr,a 
D. José Goy Ramos, mayor de eda^ 
en ignorado paradero, por lo ^ 
fué declarada su rebeldía , en r^c ^ 
m a c i ó n de m i l cuatrocientas oche 
ta y seis pesetas con veinte céntun 
intereses y costas, he acordado s^ 
car a la púb l i ca subasta los ^ ^ g , 
embargados en dichos autos al 
mandado, para hacer pago al aC 
y los cuales Son los siguientes: 

1.° Una tierra, al sitio de foDlaS 
nales, t é r m i n o de Turienzo, de n 
6 á reas p r ó x i m a m e n t e , que liada ti 



vr con Bernardino Nieto; E., con 
¿mino servidumbre; S., con José el 

Te Angelí" y O., con José Rodríguez. 
Valorado en quinientas pesetas. 

2 o' Una tierra, en la Castañal , tér-
tino de Matachana, de unas 8 áreas 

de superficie aproximadamente, que 
linda: al E., con Francisca Goy; 
c con camino vecinal; 0 „ con A n 
tón i na Goy y N . con FJorinda Barre-
do. Valorado en doscientas pesetas. 

3 o Otra tierra, en el mismo sitio 
¿el Castañal, e igual t é rmino , de 
unas 8 áreas de superficie, que l inda: 
al E , con Antonia Goy; S., camino; 
0., Francisca Goy y N. , con Flor in-
da Batredo. Valorado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

, 4.° Tierra, en el sitio del Castañal 
término de Matachana, que tiene 
una superficie de unas 6 áreas Apro
ximadamente, que l inda: al E., con 
otra del demandado José Goy Ra-
mos: S.( con Do m i ngo Para da; O., con 
Daniel Goy y N . con Francisca Goy, 
Valorada en doscientas pesetas. 

5. ° Otra tierra, en el Castañal , 
término de Matachana, de unas 12 
áreás de superficie aproximada
mente, que l inda: al E., con Fran
cisca Goy; S., camipo; y N. , camino 
y O., con el demandado José Goy 
Ramos y otros. Valorada en tres
cientas pesetas. ~ 

6. ° Una viña , ál sitio San Pelayo, 
término de Matachana. que tiene de 
superficie unas 4 á reas aproximada
mente, que linda: al E., con Manuel 
Quijano; S., con José Abella; O., con 
Primitiva Goy y N . , con Ramiro Ro
dríguez. Valorada en doscientas c in
cuenta pesetas. v 

7. ° Una casa en t é r m i n o deF pue
blo de Matachana y calle del Campo, 
sin núm„ de planta baja y piso, cu
bierto de pizarra, de unos 65 metros 
cuadrados de superficie aproxima
da; linda: derecha entrando con pa
so servidumbre; izquierda - D a n i e l 
Y°y; espalda herederos de Cesárea 
Alvarez y frente calle. Valorada en 
seis mi l pesetas. 
„," ° Una tierra, en t é r m i n o de 
lurienzo y sitio camino Cuevo, que 
Jiene una superficie aproximada de 
^Aas 3 áreas, que l inda: al E., con 
>niin0. S., con Antonia Rodríguez, 
ecina de, Turjenzo y los otros dos 

^ g n o r a n . Valorada en doscientas 
Pssetas. 

q o T 
^ Los derechos hereditarios que 
s §a José Goy Ramos en pro índ iv i -
üaCrn los d e m á s herederos de Ma-
UnS y Petra Ramos, en un mo
cha &Uuado en el t é r m i n o de Mata
do n a' â  Slt'0 (̂ e Jaan Liada, movi -
ôla í a8Ilas del r í0 Boeza, de una 

dos P130^ y de 144 metros cuadra-
?Proxlmadamente de superficie, 

^abif C-U' Stí halla abscr i ío , casa 
l i ^ g f ^ ó n para el molinero, que 
Para E . , con reguera, que la se-
cia. ^ e la finca de la misma heren-
Bog ;̂' ^o Boeza; O., reguera y N., r io 

a' Valorado en m i l pesetas. 

10. Un prado al sitio Mal i l la , 
t é r m i n o de Matachana, que tiene 
una superficie de diez áreas, que l i n 
da: al E. con herederos de Saturni
na Gundin y otros; S. campo c o m ú n ; 
O. con Francisca Goy y N . con José 
Barredo. Valorado en setecientas 
cincuenta pesetas. 

11. Otro prado al sitio de Barre-
gos t é rmino de Matachana, que m i 
de una superficie de unas séis á r ea s 
y Jinda: al E. y N . con José Barredo; 
S. con Domingo Parada y O. con 
Amparo Castro y otros. Valorado en 
quinientas pesetas. 

12. Un prado, al sitio de T r \ \ 
Un, que mide una superficie de 
6 áfeas aproximadamente; y 1 
al E., con José Parada; S., con reg 
ra; O., con Valentina Cubero yN-.C' 
r ío Boeza. Valorado en m i l cien p 
setas. 

13. Un prado, al sitio del Humero, 
t é r m i n o de Matachana; como igual
mente el anterior, que tiene una su
perficie aproximada de unas 3 áreas : 
y l inda: al E., con Antonina Goy; 
S., con reguera; O., con Pr imi t iva 
Goy y N. . con Severiano Valtuelle. 
Valorado en cuatrocientas pesetas. 

14. Una linar, al sitio d e | Q u e m ó n , 
t é r m i n o de Matachana, que llene 
una superficie de 4 áreas ; y l inda: al 
E... con José González; S., y N. , regue
ro; y O., con Severiano García. Valo
rada en dosc ieñtas pesetas. 

15. Una linar, al sUio de la Sien-
ra, t é r m i n o de Matachana; que tiene 
una superficie de unas 3 áreas; y l i n 
da: al E , con Manuel Díaz; S., con 
José Rodríguez; O., con. Josefa Gon
zález; y N. , con pared divisoria. Va
lorada en trescientas pesetas. 

16. Una linar, al sitio de La Mon
ja, í é r m i n o de Matachana, que tiene 
una superficie de unas 4 áreas; y l i n 
da: al E., con Francisco Goy; S., y 
O-, con camino; y N . , con Balbina 
Garc ía y pared divisoria. Valorada 
en doscientas cinctient^ pesetas. 

17. Un trozo de huerta, al sitio de 
Majolines, en t é r m i n o de Matacha
na, de unas dos á reas escasas; que 
linda: al E., con Antonio Roddguez 
y otro; S., con Domingo García ; 
O., con Rafael Mauriz y N. , con Pr i 
mi t ivo García. Valorado en ciento 
cincuenta pesetas, 

18. Un trozo de parral, al sitio 
Calle del Campo; del pueblo de Ma
tachana, que tiene una superficie de 
u n á s dos áreas; y que l inda: al E., con 
calle del Campo; S., con casa de 
Francisca Goy; O., Maxlmina Alva-
rez y N , . con Amador García . Valo
rado jen doscientas pesetas. 

19. Una huerta, denominada La 
Cruz, del t é r m i n o de Matachana, 
que tiene una superficie de un área; 
y l inda: al E., con Pedro González; 
S., camino; O., María Rrodr íguez; y 
N . , Dict ino García . Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

La subasta se ce l eb ra rá por pujas 
a la llana el d ía 17 del p r ó x i m o mes 

de Junio y hora de las doce de su 
m a ñ a n a y por el precio de la tasa
ción; debiendo depos i tá r los l ic i ta -
dores en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 de la tasac ión , para 
poder tomar parte en la misma; no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha va
lorac ión; hac i éndose constar que no 
existen t í tu los de propiedad, n i se ha 
subsanado tal defecto; p ü d i e n d o 
concurrirse a la subasta con la reser
va p e d e r í a a un tercero, h a c i é n -

nstar en el acto de la misma, 
en Ponferrada, a 11 de Mayo 
—Ignacio Fidalgo.—El Secre-
m á n Rodríguez. 

N ú m . 278.—195,00 ptas. 

zgado de primera instancia de 
S a h a g ú n 

Don Perfecto Andrés García , Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de S a h a g ú n y su partido 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades pecunia
rias que puedan declararse pertinen
tes a los procesados en la causa se
guida en el Juzgado Mi l i t a r Especial 
de la 7.a Región (Valladolid), contra 
Lucas Herrero R a m ó n y Eduardo 
Merino Rey, seña lada con el n ú m e r o 
200 de 1942, sobre compra-venta 
clandestina de cebada, se e m b a r g ó , 
taSó y se sacan a públ ica y pr imera 
subasta por t é r m i n o veinte d ías y 
como de la propiedad de dichos pe
nados los siguientes bienes inmue
bles: 
Como de la propiedad de Lucas Herre

ro Ramón 
Una casa, sita en el casco de esta 

vi l la , al barrio de San Pedro, con*-
puesta de planta baja; l inda: derecha 
entrando, con otra de F e r m í n Ban
go; izquierda, otra Fél ix Burgos, y 
espalda, con otra de Fermina Pra
do, Tasada en m i l pesetas, 
Como de la propiedad de Eduardo 

Merino Rey 
Una casa, sita en el casco de esta 

vi l la , al barrio San Pedro, compues
ta de planta baja; l inda: derecha en* 
trandq, con otra de Fél ix Burgos; iz
quierda, otra de ^Agapito Franco, y 
espalda, vía púb l i ca . Tasada en tres 
m i l novecientas pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Adiencia de este Juzgado el d ía 11 
de Junio p r ó x i m o , a las once horas; 
adv i r t i éndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma h a b r á 
que consignar sobre la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado a l 
efecto el diez por ciento por ío m é -

j nos del t ipo de tasac ión , y que no se 
i a d m i t i r á n posturas que no cubran 
j las dos terceras partes del ava lúo ; 
j que la ad jud icac ión se h a r á al mejor, 
i postor y que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere a la causa c o n t i n u a r á n sub-



sistentes sin desliriarse a suex t inc ión 
el precio del remate y que éste p o d r á 
hacerse a calidad ae ceder a un ter
cero, adv i r t i éndose igualmente que 
solamente existen t í tulos de propie
dad en cuanto a la embargada al 
procesado Eduardo Merino Rey, no 
existiendo en cuanto a la otra n i ha
berse suplido su falta. 

Dado en S a h a g ú n , a siete de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y tres.— 
Perfecto Andrés .—El Secretario Ju
dic ia l , (ilegible). 

Jnzgado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Emi l io Llopis Peñas , Juez de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Que en t r á m i t e de eje-

ci ic ión de sentencia de autos de j u i 
cio ordinario de menor cuant ía so
bre r ec l amac ión de m i l novecientas 
veint iséis pesetas, en concepto de 
pr inc ipa l y de cuatro m i l m á s por 
concepto de intereses y costas pro
movido por don Rodrigo Rodr íguez 
Lombas, representado por el Pro
curador D. Florencio F. García M i 
guel, contra don Francisco F e r n á n 
dez García, vecino de Nocedo de 
Gordón y en la actualidad en igno
rado paradero, se ha acordado por 
providencia de esta fecha la p r ime 
ra subasta de los bienes embarga
dos al D. Francisco F e r n á n d e z Ro
dr íguez , por t é r m i n o de veinte días , 
sin suplir previamente la falta de 
t í tu los • y por la cantidad de m i l 
ochocientas pesetas, tipo de tasa
c ión , habiendo seña lado para d i 
cho acto, el día diez y ocho de Ju
n io p r ó x i m o y hora de las once de 
su m a ñ a n a , en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, advi r t i éndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la subasta, debe rán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to a lo menos del tipo de tasac ión y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
mismo; que la ad jud icac ión se h a r á 
a l mejor postor; que las cargas y 
g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al c rédi to del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del r ematé y que éste p o d r á hecerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Los bienes, cuya subasta se anun
cia, son los siguientes: 

1. ° Una tierra, en t é rmino de No-
cedo de Gordón, llamada E l Ange-
l ín , de cabida siete áreas , que linda: 
a l Norte, de Bernardino González; 
Mediodía , de Piedad González; Oes
te, camino y Este, de Gabriel Gon
zález. 

2. ° Otra,, en t é r m i n o de Huergas 
de Gordón , al sitio del Teñ ide ro , 
cabida de siete áreas y setenta y 
-cinco cent iá reas ; lindante: al Norte, 
de Mar ía González; Sur, herederos 
de Agustín González; Este, vía férrea 
y Oeste, de Constantino González. 

3. ° Un prado, en t é rmino de No-
cedo de Gordón, llamado el Barrio, 
cabida de' siete áreas , que linda: al 
Norte, de María Lombas;Sur, arroyo; 
Este, Bernardino González y Oeste, 
de Angel González. 

4. ° Otro prado, en el mismo tér
mino, al sitio Callicuerna, de cabida 
trés á reas y cincuenta cent iáreas , que 
l inda: al Norte, Herederos de Leon
cio Rodrigue/; Sur, Florentino Gon
zález; Este, Leandro Garc ía y: Oeste, 
caminp. 

5. ° Una tierra, en el mismo térmi
no de Nocedo, denominada E l Huer 
to, cabida el de un: á rea y set^ 
cent iáreas ; l inda: al Norte y Sm 
mino; Este, Herederos de E L / 
Lombas y Oeste, se ignora. _ ^ 

6. ° Un prado, en t é r m i n o dich' 
al sitio de Las Heras, cabida de treL 
áreas; l inda: al Norte, Sur y Este, 
de Bernardino González y Oeste, Río 
Bernesga. 

7. ° Otro, prado en dicho t é r m i n o 
y sitio de La Barzanilla, cabida tres 
áreas y cincuenta cent iá reas ; l inda: 
al Norte, Río Bernesga; Sur, presa; 
Este, Juana González y Oeste, de 
Narcisa González (Herederos). 

8. ° Otro prado, en el mismo tér
mino y sitio de X a Barzanilla, cabi
da de un área y setenta cent iá reas ; 
l inda: al Norte, Río Bernesga; Sur, 
presa; Este, Herederos de Agust ín 
González y Oeste, de Bernardino 
González. 

9. ° Otro prado, en el mismo tér
mino de Nocedo, sitio de La Barza
ni l la , cabida cuatro áreas ; l inda: al 
Norte, Río Bernesga; Sur, presa ma
triz; Este, Herederos de Antonio Gon
zález y Oeste, de María Lombas. 

10. Otro prado, en el mismo tér
mino de Nocedo, sitio de E l Seren-
dal, cabida de un área y setenta y 
cinco cent iá reas ; l inda: al Norte y 
Oeste, de María González; Sur, Angel 
González y Este, de Piedad Gon
zález. • 

11. Una tierra, en el mismo tér
mino, conocida con el nombre de 
La Nevera, cabida diez á reas y cin
cuenta cent iáreas ; l inda: al Norte,Ca
rolina Gütiérrez; Sur, Rogelio Arias; 
Este, Río Bernesga y Oeste, Herede
ros de T o m á s González. 

12. Un prado, en dicho t é rmino , 
sitio de la Cruz del Barrio, cabida de 
dos áreas; l inda: al Norte, Herederos 
de Rosaura Gutiérrez; Sur, Bernardi
no González; Este, Herederos de F i 
lomena González y Oeste, camino. 

13. Otro, en el mismo t é r m i n o y 
sitio, cabida de dos áreas ; l inda: al 
Norte, E l Conde; Sur, Cayetano Lom
bas; Este, Gabriel González y Oeste, 
Domingo González. 

14. Tierra, en el mismo t é rmino , 
sitio de Las Heras, cabida de un 
área y setenta y cinco cent iáreas ; 
linda: al Norte, Herederos de Leon
cio Rodríguez; Sur, Herederos de 
Aqui l ino González; Este, Santiago 
González y Oeste, Nicanor Coque. 

•misino tér 
M e l e r a , cabida 

< c e n t i á r e a s 

15. Otra, tierra en 
mino, al sitio de La 
de un área y cincuen 
linda: al Norte, Herederos de 
Argüellos; Sur, María Lombas; Est¿ 
Gabriel González y Oeste, Nicaiior 
González. 

16. Un prado, en el mismo térmí. 
no, llamado La Visilla, cabida de 
á rea y cincuenta cent iáreas; linda-
al Norte y Sur, Gabriel González» 
Este, r ío Bernesga y Oeste, Herede
ros de Fé l ix Argüelles. 

D' Jo en La Vecilla a quince de 
e m i l novecientos cuarenta y 
Emilio Llopis.—El Secretario, 

N ú m . 281.-151,00 ptas. 

Requisitoria 
xAcho Fernández, León, de 30 anos 

casado, jornalero y ex-Sargento de Mili! 
cias; hijo de Fidel y luana, natural de 
Villadiego de Cea (León) que dijo habi
tar en dicho pueblo, hallándose en la ac
tualidad en ignorado domicilio y parade
ro, y. Santos Alvarez, Manuel, de 28. 
años, soltero, hijo de Francisco y Josefa, 
natural de Oviedo, de profesión limpia
botas, comparecerán ante este juzgado 
Municipal, sito en el Consistorio Viejo 
de la Plaza Mayor, el día once de Junio 
próximo, a las once de la mañana, a la ce
lebración de un juicio de faltas que viene-
acordado contra los mismos por malos 
tratos de obra mutuos, escándalo público 
y lesiones, y a cuyo acto deberán compa
recer con los testigos y medios de prueba, 
que tengan por conveniente a su defensa, 

Y para que sirva de citación a los de
nunciados Manuel Santos Alvarez y León 
Macho Fernández, expido y firmo la pre
sente en León, a. diez de Mayo de mit 
novecientos cuarenta y tres.—El Secre
tario, Jesús G i l . 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de los ríos 
Boeza, Noceda 9 manantiales de ta-

rrizales y los Arrotos 
CONVOCATORIA 

Por la presente se convoca a *0^os 
los par t íc ipes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria para el di» 
6 de Junio en primera convocatoria 
y en segunda para el d ía 13 del m i " 
mo mes, a las once de la mañana , e 
el sitio de costumbre, según prf^ftL 
el a r t í cu lo 42 -de nuestras Ordenan^ 
zas, a los fin^s que señala e ] , Ae\ 
las mismas, y de rectificación 
p a d r ó n de comuneros y hereda 
regables. i f t d& 

San R o m á n de Bembibre, i ° 
Mayo de 1943.—El Presidente,^ 
t ino Rev. ^ A n4a& 

^ p ^ O T l ú m . 280.-19,00 

L E O N 
e la Diputación 


